-Federación de Pelota de la Pcia. de Bs. As.

Reglamento General para los Torneos Oficiales Año 2012
1.-Torneos :Tanto en Trinquete como en Frontón se jugarán distintos Torneos.
1.1.-Primera y Segunda Trinquete y Primera Frontón jugarán un Apertura y un Clausura . Los ganadores de cada uno jugarán , al finalizar el año , una final para definir el Campeón Anual .

Si los dos Torneos los ganara la misma pareja , ésta será directamente Campeón Anual. En este caso , el Subcampeón será la pareja que más puntos haya logrado en la Tabla General . Si sucediera ésto , tanto el Campeón como el SubCampeón estarán “obligados” a presentar sus parejas en las Finales Anuales , bajo pena de recibir sanciones si no lo hicieran .
El ganador del Apertura , para poder jugar la Final Anual , deberá jugar también  el Clausura . Se actuará igual en el caso contrario , si gana el Clausura , debe haber jugado el Apertura para acceder a la Final Anual .
1.2.-El resto de las categorías jugarán un único Torneo Anual separados en zonas geográficas . Luego de las fechas regulares jugarán 2 semifinales con un máximo de 12 parejas en cada una , una en el norte y otra en el sur y los ganadores de ambas , jugarán la Final Anual .

En todos los casos deberán cumplir con todo lo establecido en el 

punto 10.-

La cantidad de fechas para cada Torneo las determinará la Federación al iniciar cada año .
2.-Categorías :
2.1.-Trinquete : Se jugará en 1ra , 2da , 3ra , 4ta , 5ta y 6ta .
Damas , Paleta Cuero , Pelota Mano .
Promocionales (PreInfantiles, Infantiles, Menores, Juveniles)

2.2.-Edades de las categorías :

Pre-Infantiles : hasta 12 años cumplidos durante el año calendario.

Infantiles : hasta 14 años cumplidos durante el año calendario .

Menores : hasta 16 años cumplidos durante el año calendario .

Juveniles : hasta 19 años cumplidos durante el año calendario .

Veteranos A : desde 46 hasta  51 años , cumplidos durante el año calendario .

Veteranos B : desde 52 hasta  58 años , cumplidos durante el año calendario .

Veteranos C : desde 59 años  , cumplidos durante el año calendario .

1ra  hasta  6ta : Libre .

2.2.-Frontón : Jugarán 1ra , 2da , 3ra . 

Promocionales , Juveniles , Menores , Infantiles y Pre Infantiles.

3.-Cantidad de parejas :
3.1.-Los que participen por primera vez , no tendrán mínimo .
3.2.-Los Clubes afiliados con un año o más de antigüedad , deberán participar con el siguiente Nro mínimo de parejas inscriptas .
3.2.1.-Si tienen 1ra y 2da , deberán tener como mínimo 3 parejas inscriptas en total . 
3.2.2.-Si no inscribieran 1ra y/o 2da , no tendrán mínimo de parejas .
3.3.-En 1ra los Clubes podrán participar sólo con una pareja .
3.4.-En 2da podrán inscribir hasta 2 parejas .
3.5.- En 3ra podrán inscribir hasta 3 parejas .

3.6.-En 4ta , 5ta y 6ta podrán inscribir hasta 5 parejas .

3.7.-En Promocionales no habrá límite de parejas por categorías , pero cada jugador no podrá jugar en más de dos por especialidad (Frontón y/o Trinquete) .
Podrá ser en dos de Promocionales , o en su defecto, una de Promocionales y una de Mayores por especialidad .

El jugador con edad de Promocionales que juegue en Mayores, deberá hacerlo únicamente de  1ra a  3ra categoría . A los efectos de su participación en Torneos Argentinos , remitirse a “Criterios de Selecciones” .
3.8.-Cada jugador estará inscripto en Mayores en una sola categoría , pudiendo jugar como suplente en categorías superiores , pero sólo dos fechas en todo el año , si jugara en una tercera , quedará automáticamente clasificado en la categoría superior , dejando de pertenecer a la que estaba inicialmente inscripto .

3.9.-En 1ra habrá un tope máximo de 12  Clubes y/o parejas participantes .

Desde el 2005 sólo accederán a 1ra  ascendiendo desde 2da  , o comprando la Plaza (Reforma Dic/2005) .

3.10.-La plaza en 1ra  es del Club hasta que descienda a 2da categoría o decida venderla .
4.-Inscripciones :

4.1.-Los Clubes deberán presentar sus Listas de Buena Fe antes del comienzo del 1er Torneo del año , esta Federación determinará cada año la fecha límite para dicha presentación . 

4.1.1.-Los jugadores que allí figuren , se considerarán Federados  para un determinado Club desde la presentación de la lista de Buena Fé del corriente año , hasta la presentación de una nueva lista al año siguiente .
4.1.2.-Los Clubes , y para todas las categorías en las que se inscriban , deberán presentar , fotocopia del DNI (hojas 1 Y 2) y un Certificado Médico de aptitud física  de cada uno de los inscriptos . Hasta que este certificado no sea presentado , a los jugadores no se les permitirá participar . Esta documentación deberá ser entregada , por mail al de esta Federación , o por correo postal al Sr Simón Elissondo , en Calle 9 de Julio 646 , 3ro A , Tandil (7000) .
4.1.3.-Tanto la lista de jugadores como la solicitud de inscripción en su caso , deberán estar firmadas por el Presidente de la Institución .

En las parejas se podrán agregar jugadores durante todo el año , pero siempre deberán estar informados previamente a la Fed. , como máximo a las 20 hs. del día anterior a la disputa de cada fecha , caso contrario se considerarán mal incluidos , con la consiguiente pérdida de puntos obtenidos .

4.1.4.-En las categorías que jugarán un único Torneo Anual los Clubes podrán agregar nuevas parejas sólo hasta antes de jugarse la fecha 3 y siempre sujeto a la disponibilidad de cada categoría y zona . Deberán formarlas sólo con jugadores nuevos o que estuvieran inscriptos en otras parejas y/o clubes pero que no hayan jugado en las fechas anteriores .

4.2.-Los Clubes deberán abonar la Cuota de Afiliación Anual de $ 100.- y el Derecho de Participación Anual , que será de $ 900.- con un descuento de $ 300.- para los que inscriban alguna pareja en Promocionales  . Los Clubes que inscriban 5 ó más parejas en Promocionales , no pagarán el Derecho mientras mantengan ese Nro mínimo .

4.3.-A los efectos del cumplimiento del pto 4.2 , se aplicará el pto 10 del presente reglamento  . Al Club que le sean retiradas estas parejas por aplicación del 10.4 , deberá pagar la dif. El Derecho en no más de 15 días de producida dicha baja . Caso contrario no se permitirá la participación en las fechas siguientes a ninguna otra pareja de dicho Club .
4.4.-La Afiliación y el derecho de Participación Anual deberá estar totalmente paga antes del 31 de Julio .

4.5.-El Club que no haya pagado sus deudas de años anteriores , deberá pagar todo antes de empezar a jugar un nuevo Año , con más una multa del 25% de del monto por cada año de atraso y la Afiliación y el Derecho de Participación total del corriente año .

4.6.-Los Clubes que se inscriben por primera vez deberán abonar dichas sumas en el mismo momento de aprobarse su afiliación .

4.7.-Las parejas que participan en cada fecha en categorías Mayores , pagarán la siguiente inscripción al Organizador : a.-$ 50.- las categorías que jueguen sólo un día , en las que no se deberá dar servicio de comida y alojamiento y b.-$120.- las que jueguen en dos días (2da y 3ra trinq) , con esa suma el Organizador afrontará parte de los gastos que le ocasione el Torneo , estando obligado a dar Cena y Alojamiento para 2 personas por cada uno de los 4 Clubes que clasifiquen a semifinales . Si hubiera que dar el mismo servicio a una 3ra persona de esos clubes clasificados (jugador o delegado únicamente) , éstos pagaran $ 60.- adicionales y deberán informar esta posibilidad en el momento que el organizador les cobre la inscripción .  Si alguna fecha se terminara el mismo sábado , se deberá igualmente ofrecer la Cena y Alojamiento a las mismas parejas .
Sólo para 1ra trinquete , los 12 clubes pagarán $ 200.- en cada fecha , suma con la que el Organizador cubrirá parte del Premio en efectivo de $ 1800.- que entregará a 1ro y 2do .
Las parejas que por alguna circunstancia no se presentaran a jugar en las distintas fechas , deberán igualmente pagarle al Club Organizador los 

montos detallados . La FPPBA automáticamente cargará dicha suma a la cuenta del Club ausente , descontándola de la cuenta del organizador de dicha fecha .
4.8.-En Promocionales las parejas pagarán $ 30.- cada fecha . Se jugará únicamente el día sábado , por lo que se tendrá en cuenta el art. 4.7 a.- a los efectos de los servicios a brindar .
5.-Formación de las parejas  
5.1.-Todas las parejas inscriptas en los Torneos de la Fed de Pcia. de Bs. As., en todas sus categorías, deberán formar sus parejas con al menos uno de sus jugadores considerado Local .
5.2.-Se entiende por Jugador Local a aquel que cumple con los siguientes requisitos : - Debe ser nacido en la Provincia de Bs. As.  o con dos años de residencia acreditados con el cambio de domicilio en el DNI .
5.3.-Los Clubes que inscriban jugadores No Locales , deberán jugar con Ellos desde el Apertura para poder jugar el Clausura . El único caso en que se podrá agregar un NoLocal en el Clausura habiendo jugado el Apertura sin Ellos , es el Club que ascienda de 2da a 1ra para el Clausura , a mitad de año .

5.4.-Los jugadores se podrán cambiar en los siguientes casos :
5.4.1.-Cuando sea por lesión debidamente acreditada del jugador reemplazado o alguna otra causa debidamente justificada  .

5.4.2.-Cuando el nivel del reemplazante sea similar o inferior al del jugador reemplazado . (a propuesta del Club , lo autorizará el C.D.) . Se crea un Tribunal Técnico encargada de autorizar estos reemplazos , la que estará integrada por Simón Elissondo , Guillermo Ross , Ernesto Crespo y Gustavo Goyeneche .

5.4.3.-El reemplazo será por una fecha o por el resto del Torneo .
5.4.4.-Los jugadores que estuvieran inscriptos para una institución y que no hayan jugado ninguna fecha  , podrán ser transferidos a otra institución durante el desarrollo de los Torneos . Esta transferencia deberá ser autorizada por el Club de origen y por la FPPBA y además deberá cumplirse lo establecido en el art. 5.4.2.-

5.5.-Los Clubes podrán inscribir a dos jugadores No Locales en sus Listas de Buena Fé para una misma pareja y/o categoría . 
5.5.1.-Deberán inscribirlos únicamente antes del inicio del Torneo Apertura de cada año . 
5.5.2.-Para reemplazarlos por otros deberán atenerse a lo establecido en el art. 5.4 y sig. del Regl. .

5.5.3.-Estos jugadores No Locales nunca podrán jugar juntos . Siempre serán acompañados por un jugador Local . A los NoLocales los podrán rotar , pero en distintas fechas , nunca podrán jugar los dos dentro de una misma fecha .
5.6.-Para los reemplazos de jugadores  en 1ra categoría , podrán jugar como reemplazantes , todos los jugadores Locales que estén participando en 2da categ. y/o juveniles , aunque estuvieran jugando en estas categ. para otra institución . En 2da categoría , podrán jugar como reemplazantes , todos los jugadores Locales que estén participando en 3ra categ. , juveniles y/o menores , aunque estuvieran jugando en estas categ. para otra institución . En ambos casos cumpliendo con lo establecido en los art. 3.8 y 5.4.2.- Si jugaran de esta forma para un Club , no podrán hacerlo luego para otro durante el mismo año . Estos reemplazos deberán ser autorizados por el Tribunal Técnico cuando se informen previamente según el art 4.1.3.-. Cuando un jugador inscripto se lesione luego de haber comenzado él ,  la disputa de una fecha y pueda ser reemplazado en ese momento con esta modalidad , el reemplazo deberá ser autorizado in situ por 3 miembros del CD .
Los que juegan en Clubes Invitados , y son Locales según lo establece el art 15.4 , no serán considerados LOCALES para estos reemplazos .
5.7.-En la categoría Damas se establece una lista de jugadoras , las que de ninguna forma podrán integrar parejas entre si , ellas son : Johana Zair , Lis García Calderón , Mónica Torres , Irina Podversich , Soledad Frías , Cyntia Pintos , Cielo Sargentoni  .
5.8.-Para todas las categorías y más allá de la cantidad de inscriptos que cada pareja tenga en la Lista de Buena Fé , se establece el número de 3 jugadores como el máximo al que se permitirá participar en cada fecha de disputa de los Torneos Oficiales .

5.9.-Cuando se detecte que alguna pareja se presente a jugar alguna de las fechas con algún jugador que no esté inscripto debidamente según lo establece el art 4.1.3 del Regl. , la FPPBA deberá sancionarlo .

Ante esta situación la FPPBA actuará : a.- de oficio (si lo detecta) ; ó ; b.- ante denuncia escrita de institución afiliada .

La acción de oficio se iniciará o la denuncia escrita ingresará hasta el viernes siguiente al de la disputa de la fecha en que se originó la falta reglamentaria .

5.10.-Cuando se detecten jugadores que aparentemente jugarían mucho para la media de la categoría en la que participan , se actuará de la siguiente manera
a.- en estos casos la FPPBA nunca actuará de oficio ; 

b.- algún club afiliado deberá ingresar la denuncia por escrito luego de jugada la 1ra fecha en la que este jugador participe en el año y en la categoría , y como máximo hasta el viernes inmediato posterior a dicha fecha ;

c.- cuando ingrese esta denuncia la FPPBA dará inmediato traslado al Tribunal Técnico , el que determinará la categorización del jugador denunciado ;

d.- si este Tribunal resolviera que el jugador no debe jugar en dicha categoría  , se informará al club al que pertenece la obligación de retirarlo de la misma antes de la disputa de la siguiente fecha y se le comunicará la quita de los puntos obtenidos por dicha pareja en la fecha en que fue denunciado .

5.11.- A partir de 2012 , los jugadores se considerarán Rankeados en las categorías que terminaron jugando en 2011 y para bajar de categoría deberán contar con la autorización de la FPPBA (Tribunal Técnico) .

5.12.- Toda institución que quiera dejar colocada la Lona o chapa en el Frontón a 7,5 mts del piso esta perfectamente autorizada a hacerlo y se podrá jugar en dicha cancha con esa característica cualquiera de las fechas Oficiales en las categorías que esta FPPBA organiza .

6.-División en zonas :
6.1.-Cuando la cantidad de parejas inscriptas en una categoría hagan imposible la realización de cada fecha juntándolos a todos en un mismo lugar , esto es cuando la cantidad sea mayor a 12 ó máximo 13 parejas inscriptas , las parejas serán divididas en dos o más zonas de disputa del Torneo , para separarlos se tendrá en cuenta principalmente razones geográficas .
Una vez jugadas las fechas previstas para esta modalidad de Torneo ,accederán a la Final las mejores parejas , según se establezca . En caso de empate en puntos , se definirá por diferencia de sets o de puntos , según el caso .
6.2.-Cuando la categoría se juegue en sólo una zona , el Campeón lo será por la suma de puntos de las fechas disputadas . Si hubiera empate en el 1er puesto ó en el último , el puesto se definirá con un partido , siendo local el que tuviera mejor diferencia de sets o tantos .
7.-Sistema de Juego : 

El sistema de juego de cada fecha para todas las categorías consiste en que a cada fecha se presentan todas las parejas inscriptas , se jugará en zonas de 3 ó 4 parejas cada una , según corresponda . En cada zona jugarán todos contra todos . 

7.1.-Siempre se buscará clasificar a 4 parejas para jugar semifinales y final.

7.2.-En zonas de 4 o más parejas jugarán los partidos a 25 tantos , pero comenzando desde 5 iguales. En las zonas de 3 parejas jugarán a 25 tantos, desde 0 .
7.3.-Con 4 zonas de 3 parejas o más cada una , clasificarán a semifinales sólo los primeros de cada zona .

7.4.-Con 3 zonas , clasificarán a semifinales los primeros de cada zona y el mejor 2do de las tres . 
7.4.1.-Para determinar el mejor 2do se usará el sistema de promedios . A la diferencia de tantos y/o sets obtenida por cada pareja clasificada 2da, se la divide por la cantidad de partidos jugados por dicha pareja . Si sigue la igualdad se aplican los ptos 2 , 3 y 5 del art 7.6 .
7.4.2.-El mejor 1ro surgirá de la siguiente forma : 

a.-El que no haya perdido ningún partido en su zona .

b.-Si hubiera más de uno que no hubiera perdido ningún partido en su zona, entre éstos se determinará por el sistema del punto 7.4.1. .

c.-Si ninguno de los 1ro de las zonas ganó todos sus partidos en la zona se tomará a los que perdieron sólo un partido y se usará el mismo sistema del punto 7.4.1.

7.5.-Con 2 zonas , clasificarán a semifinales  el  1ro y 2do  de  cada  zona .

7.6.-En casos de empate en puntos se definirá así : 1.- por diferencia de sets (en las categorías que así jueguen) , 2.- por diferencia de tantos , 3.- por tantos a favor , 4.- por tantos en contra , 5.- sistema olímpico , 6.- moneda . 

Del pto 1 al 4 , en caso de desempatar entre parejas de zonas con distinta cantidad de participantes el resultado obtenido se divide por la cantidad de partidos jugados por cada una .
7.7.-Si en una categoría hubiera no más de cinco parejas inscriptas , jugarán cada fecha todos contra todos .

7.8.-Cuando una pareja se retira en medio de la disputa de una zona , a los efectos de la clasificación del resto de las parejas de la misma zona , no se considerarán los partidos jugados por la que se retiró . Aunque sí sumará los puntos por haberse presentado .

7.9.-La FPPBA sólo informará el horario de inicio de las fechas , luego del 1er partido y para todo el desarrollo  , cada partido siguiente tendrá un máximo de 15min. de tolerancia . Una vez cumplido dicho plazo , al equipo que no estuviera completo en la cancha , se le dará por perdido el partido .

Una vez jugada la 2da semifinal , el ganador de la misma tendrá el derecho de descansar hasta un máximo de 30min. antes de comenzar a jugar la Final .

7.10.-Debido a la gran actividad que la Pelota Paleta esta teniendo en todo el país , los Clubes deberán tener prevista en sus listas de Buena Fé , la posibilidad de reemplazos , ya que sólo modificaremos nuestras fechas cuando se superpongan con Torneos Argentinos y/o Internacionales Oficiales .
Cláusulas especiales para 1ra y 2da categoría , trinquete .
7.11.-Para Segunda se establece un sistema de sorteo para el armado de las zonas en cada fecha . 
7.11.1.-Todas las parejas (ambos jugadores) deberán estar presentes y listas para jugar 15 minutos antes del horario informado de inicio para la fecha . Las que no lo hicieran iniciarán sus partidos de la zona clasificatoria del sábado 0-1 en contra (los 3 sets del partido , si los hubiera) .
7.11.2.-En todas las fechas de cada Torneo , para armar las zonas se harán sorteos . Las cabezas de zona de cada una serán los mejor clasificados de la tabla de Posic. luego de jugada la fecha anterior. 

7.11.3.-Luego se tomarán a los siguientes clasificados para ubicar a los 2dos en cada zona . Por sorteo se los colocará a cada uno de estos en cada una de las zonas siguientes .

7.11.4.-Posteriormente se procederá de igual forma con los clasificados 3ros en cada zona , quedando así conformadas las mismas .
7.11.5.-El orden de partidos en cada zona será el mismo que se usaba hasta ahora .

7.11.6.-Este sorteo se hará en cada sede 15 min antes del inicio de los partidos , cuando deben estar presentes las parejas .
7.11.7.-Se exige a los Clubes que sean sede en cada una de las fechas del Torneo que pongan en el Frontón una división a 7,5 mts. del piso ( Lona y/o Chapa ) . Desde esa altura para arriba , toda pelota que pegue allí será MALA. 
7.11.8.-Esta categoría jugará sus partidos en el Formato de Set . Se jugarán 2 sets a 12 tantos cada uno y en caso de ganar uno cada pareja , se jugará un 3er set a 7 tantos . Todos sin alargue .
Para la situación planteada en el art 7.2 y cuando se trate de zonas de 4 o más parejas , los sets se jugarán de 2 iguales a 12 y si hay un 3ero será de 0 a 7 .
7.11.9.-Las camisetas con las que los jugadores de cada pareja se presenten a jugar cada partido , además de ser iguales , deberán tener inscripciones con el nombre del Club y por lo menos el apellido del jugador .
Sólo cuando juegue algún reemplazo , la camiseta de éste jugador podrá no tener su apellido grabado , pero sí deberá tener el resto de las inscripciones iguales a las del titular .

En cada partido que esto no ocurra , las parejas iniciarán sus partidos 0-1 en contra (los 3 sets del partido, si los hubiera ) .

7.12.-En Primera , se modifica sustancialmente el formato del Torneo .

7.12.1.-Todas las parejas (ambos jugadores) que jueguen el viernes deberán estar presentes y listas para jugar 15 minutos antes del horario informado de inicio . Lo mismo para las que jueguen el sábado . Las que no lo hicieran iniciarán sus partidos hasta la semifinal del sábado inclusive 0-1 en contra (los 3 sets del partido , si los hubiera) .

7.12.2.-Seis parejas jugarán el día viernes en dos zonas de 3 cada una y las primeras de cada zona pasarán a jugar el sábado con las otras seis .
7.12.3.-Las seis parejas del sábado y las dos que pasaron del viernes jugarán en un drop que se informará en cada fecha . Jugarán 4tos de Final , los ganadores semifinales y los dos ganadores la Final de la fecha . Los perdedores de 4tos de final jugarán un partido repechaje , y los que lo pierdan , en la fecha siguiente jugará en día viernes .
7.12.4.-Puntos Por fecha . El ganador de la fecha , 10 puntos . El finalista , 8 puntos . Los semifinalistas , 6 puntos .Los ganadores del repechaje , 5 puntos . Los perdedores del repechaje , 4 puntos . Los segundos en las zonas del viernes , 3 puntos . Los terceros en las zonas del viernes , 2 puntos .

7.12.5.-Se exige a los Clubes que sean sede en cada una de las fechas del Torneo que pongan en el Frontón una división a 7,5 mts. del piso ( Lona y/o Chapa ) . Desde esa altura para arriba , toda pelota que pegue allí será MALA. 
7.12.6.-Esta categoría jugará sus partidos en el Formato de Set . Se jugarán 2 sets a 12 tantos cada uno y en caso de ganar uno cada pareja , se jugará un 3er set a 7 tantos . Todos sin alargue .
7.12.7.-Las camisetas con las que los jugadores de cada pareja se presenten a jugar cada partido , además de ser iguales , deberán tener inscripciones con el nombre del Club y por lo menos el apellido del jugador .
Sólo cuando juegue algún reemplazo , la camiseta de éste jugador podrá no tener su apellido grabado , pero sí deberá tener el resto de las inscripciones iguales a las del titular .

En cada partido que esto no ocurra , las parejas iniciarán sus partidos 0-1 en contra (los 3 sets del partido, si los hubiera ) .

7.13.-Los Clubes organizadores de cada fecha en estas dos categorías deberán proveer durante todo el desarrollo del Torneo bebidas frescas (como mínimo agua mineral) para todos los jugadores . Las mismas deberán estar a disposición de los jugadores al menos durante el desarrollo de los partidos y el tiempo de recuperación post partido (15 minutos) .

Categoría Juveniles Trinquete
7.14.-Esta categoría jugará el Torneo Apertura en un formato diferente al resto. Cuando finalice este Torneo el CD resolverá su continuidad .

7.14.1.-Los jugadores serán inscriptos por sus Clubes de manera individual . 7.14.2.-En cada fecha todos los inscriptos se presentarán en el horario informado y antes de empezar , por sorteo se armarán las parejas que jugarán la fecha .

7.14.3.-De la misma manera que lo establece el art 5.6.- para 1ra categoría , en Juveniles habrá una lista de nombres que no podrán formar parejas entre sí .

7.14.4.-Fecha a fecha los jugadores irán sumando puntos individualmente , los que además serán sumados para su institución en la Copa de Clubes .

8.-Puntos por fecha : 

8.1.-Cada fecha jugada (excepto 1ra Trinquete) otorgará a los participantes los siguientes puntos : 1ro:10 puntos, 2do:8 puntos, 3ro(perdedores en semifinales):6 puntos, 4tos:(2do en zona de 3 y 2do y 3ro en zona de 4 ,que no clasifiquen a semif.) :4 puntos , 5tos : (3ro en zona de 3 y 4to en zona de 4 , que no clasifiquen a semif.) : 2 puntos .

8.2.-Las parejas que estén constituídas con un jugador Local , que además sea nacido en la misma ciudad del Club que representa y si éste jugador jugó más del 60% de las fechas de cada Torneo , sumarán al finalizar cada Torneo 1 (uno) punto adicional en la Tabla de Posiciones .

8.3.-Para el cálculo de puntos de la Tabla General (1ra y 2da) , se sumarán los puntos realmente obtenidos en los dos Torneos por dicha pareja (sin el adicional del Pto 8.2) y a esta suma se le agregará sólo 1 (uno) punto adicional.
8.4.-Este punto adicional del 8.2 , se agregará sólo en caso de tener que desempatar un puesto con otra pareja .
9.-Fixture : 

9.1.-A los Clubes participantes en cada fecha, se les informará previamente sólo la hora de comienzo de los partidos. Horario al que deberán estar presentes para comenzar a jugar todas las parejas inscriptas. El fixture completo se entregará previamente sólo al Club Organizador. Los cambios que hubiera que hacer porque faltara alguna pareja sin previo aviso se harán estando el resto presentes siguiendo el sistema de Ranking establecido .

9.2.-TODAS LAS PAREJAS PARTICIPANTES deberán estar presentes 15 minutos antes del horario indicado , caso contrario comenzarán los partidos de su zona perdiendo 3 a 0 .

10.-Obligación de presentarse : 

Todas las parejas que los Clubes inscriban en las diferentes categorías estarán OBLIGADAS a presentarse a jugar cada fecha programada (con titulares o suplentes). 

10.1.-La pareja que no pueda presentarse a jugar , deberá avisar al Organizador de dicha fecha antes de las 22 hs. del día anterior al de la disputa   , para poder así , seguir jugando en las fechas siguientes . La causa de la ausencia deberá ser expresada al Organizador cuando le informen de la no presencia .

10.2.-El organizador cuando pase a esta Federación los resultados de la fecha, informará debidamente sobre las ausencias , las justificaciones respectivas y la fecha y hora del aviso recibido .Deberá pasar los result. en 72 hs. máximo .
10.3.-Cuando una pareja no se presente a jugar  por 2da vez en un mismo Torneo , aún habiendo cumplido en su primera ausencia con lo estipulado en el punto 10.1.- , automáticamente quedará fuera de dicho Torneo sin consideración alguna .
10.4.-Cuando ocurriera lo del punto 10.3.- , el Club al que representa dicha pareja pagará una multa de $ 400.- cuando se trata de categorías Mayores y $ 100.- en categorías Promocionales , en las que además se le quitará la posibilidad de futuras localías .
10.5.-Los puntos sumados en dicho Torneo por esa pareja eliminada , no serán sumados para la Copa de Clubes .

10.6.-La pareja así eliminada , quedará con los puntos obtenidos hasta ese momento clasificada en la Tabla General  .
10.7.-Si una pareja no se presentara a jugar la última fecha de cada Torneo  , aún habiéndose presentado a todas las anteriores , el Club recibirá la sanción del art. 10.4.-  : . . . . . y se le aplicarán los art. 10.5 y 10.6 

10.8.-La misma sanción de $ 400.- recibirá aquella pareja que , habiendo quedado clasificada para jugar semifinales o finales , no se presentara a las mismas sin haberlo comunicado previamente .

10.8.-En algún caso, cuando hubiera reiteración en la eliminación de parejas de un mismo Club , y a criterio del C.D. de esta Federación , la sanción podrá consistir , además de lo anteriormente establecido , en quita de puntos a alguna pareja de otra categoría del mismo Club sancionado , comenzando por la pareja de dicho Club que se encontrara en mejor posición en la Tabla de su respectiva categoría , o algún otro tipo de sanción que decidirá oportunamente el C.D. .

10.9.-Cuando luego de retirar alguna pareja por ausencias según lo establecido en este Pto. 10.- y si dicho Club quedara luego de ese retiro , con menos del mínimo de parejas permitidas para cada Institución , las restantes parejas serán igualmente retiradas de ese Torneo sin más trámite.

11.-Premios a los ganadores
Se establece la siguiente forma de entregar los Premios a los ganadores :

11.1.-Los Premios a Campeón y Subcampeón en cada fecha , en todas las categorías , serán entregados por el Club Organizador Local ni bien termine la disputa de la misma y estarán a su cargo totalmente . Sólo para 1ra categoría el organizador además , entregará un Premio de $ 1.800.- a 1ro y 2do en cada fecha .
11.2.-Los premios al Campeón y Sub Campeón del Torneo Apertura y Clausura en todas las categorías que así jueguen , se entregarán el mismo día que se juegue la Final o la última fecha de cada uno de ellos .
11.3.-En las categorías que el organizador haya tenido que licitar para obtener la localía de dicha Final , los Premios los pondrá la Federación .

11.4.-En las que no haya habido Licitación , la Federación proveerá los Premios , pero los mismos serán pagados a ésta por el organizador local .

11.5.-Los Premios a los ganadores Anuales serán entregados por la Federación
12.-Ascensos y Descensos 
Con validez sólo entre 1ra  y 2da , se implementa el siguiente sistema de ascensos y descensos:

12.1.-Descensos y Ascensos entre 1ra y 2da
12.1.1.-Descenderá a 2da el último del Apertura de 1ra Categoría .
Esta pareja descendida comenzará a jugar en 2da desde la 1ra fecha del Clausura de ese mismo año y hasta la finalización del mismo .

12.1.2.-Ascenderá a 1ra Catg. el Campeón del Torneo Apertura de 2da .
Esta pareja ascendida comenzará a jugar en 1ra desde la 1ra fecha del Clausura de ese mismo año y hasta la finalización del mismo .

Si esa pareja ascendida a mitad de año ganara el Clausura , no jugará la Final Anual de 1ra , en ese caso dicha Final de 1ra , la jugarán el Campeón del Apertura y el Subcampeón del Clausura .

12.1.3.-Descenderá a 2da el último del Clausura de 1ra Categoría .

12.1.4.-Ascenderá a 1ra Categoría el Campeón del Torneo Clausura de 2da
Esta pareja ascendida comenzará a jugar en 1ra desde la 1ra fecha del Apertura del año siguiente .
12.1.5.-Descenderá a 2da el último de la Tabla General Anual de 1ra  . Se excluye al ascendido en el 12.1.2.- y al descendido en 12.1.3.-
12.1.6.-Ascenderá a 1ra el ganador entre los mejor clasificados en la Tabla General Anual de 2da de cada zona geográfica (el 1ro de cada zona) .  Se excluye al ascendido en el 12.1.4.- y a parejas de Clubes que ya tengan Plaza en 1ra .
Esta pareja ascendida comenzará a jugar en 1ra desde la 1ra fecha del Apertura del año siguiente .
12.2.-Si en cualquiera de los casos anteriores , algún Club desistiera de ascender , ese lugar lo ocupará el Club ubicado en el puesto inmediato siguiente , según el tipo de ascenso que había logrado .
12.3.-Entre estas dos categorías ascienden y descienden sólo los Clubes,  ya que las plazas de 1ra serán de los Clubes .

12.4.-Si alguno de los Clubes de 2da que deben ascender , tienen ya una Plaza en 1ra , cederán su lugar al Club inmediato siguiente .

12.5.-Si al iniciarse el año , algún Club de 1ra decidiera no jugar y no pudiera o no quisiera vender la Plaza , la Federación ofrecerá la misma a un Club de 2da , siguiendo el orden de la Tabla General del año anterior (los que participaron del desempate del pto 12.1.6.-) .
12.6.-Para el resto de las categorías , es decir 3ra , 4ta y 5ta , aquellas parejas que ganan la Final Anual dos años seguidos , con los mismos jugadores , deberán ascender a la categoría superior o estos jugadores cambiar de parejas  para seguir en la misma categoría .
13.-Venta de Plazas en 1ra Categoría 

Los Clubes que tienen Plazas en 1ra Categ. podrán venderle dicha Plaza a otro Club que  estuviera interesado en la misma .

Esa venta se podrá concretar únicamente antes de que se inicie la actividad de cada año .

13.1.-Un Club , para poder vender su Plaza , deberá haber jugado , al menos la segunda mitad del año anterior en la Categoría .

13.2.-Los Clubes que desciendan de 1ra a 2da  no podrán comprar Plazas en 1ra en el año inmediato posterior a dicho descenso .

13.3.-Para aceptar la Compra/Venta , la Federación exigirá el cumplimiento de los siguientes items : 

13.3.1.-El Club vendedor deberá informar a la Federación  dicha venta por nota firmada por el Presidente de dicha Institución .
13.3.2.-Ambos Clubes (comprador y vendedor) no deberán tener ninguna deuda con la Federación de ningún concepto a la fecha de la compra/venta de la Plaza,  caso contrario deberán cancelarlas para que la Fed. autorice la operación .
13.3.3.-El comprador deberá , luego de cumplidos los ptos. 13.3.1 y 13.3.2 , informar los nombres de los jugadores que integrarán la pareja . El CD resolverá si aprueba la compra/venta , teniendo en cuenta el nivel de dicha pareja , buscando siempre que la misma sea mejoradora del nivel general de la categoría .
13.4.-El  Club  comprador deberá , luego de aceptada por el CD la pareja presentada ,  pagar a la Federación el Derecho de Compra .

13.4.1.-Si el comprador tiene un año o más de antigüedad como Afiliado , pagará $ 1.000.-
13.4.2.-Si se trata de un Club que entra ahora a la Federación , deberá pagar 
$ 1.600.- más el resto de los cargos .
13.5.-El Club vendedor , al concretarse dicha venta , automáticamente pierde la Plaza en 1ra y para volver a la misma deberá ascender como cualquier otra institución .
13.6.-El Comprador , una vez concretado el Pto 13.4.- , deberá cumplir con todo lo establecido en el Pto 3.- y siguientes del Reglam. para participar en las diferentes categorías .

14.-Licitación de Sedes
14.1.-El CD resolverá, previo a la Licitación inicial de todas las fechas , qué Clubes de los que tuvieron localías el año anterior , no participarán en la misma . La exclusión tendrá que ver exclusivamente con aquellos Clubes que no hayan cumplido con las exigencias que la Federación ha venido indicando en cuanto a calidad de servicios a jugadores y/o público en las fechas en que fueron sede . Los excluídos podrían ser , uno , más de uno o ninguno .

14.2.-También quedarán excluídos de la posibilidad de participar en cualquier tipo de Licitación durante todo el año aquellas instituciones que al 31/12 del año anterior no tuvieran totalmente saldadas sus deudas con la Federación .

14.3.-Los Clubes que ingresen ese año a 1ra , habiendo comprado una Plaza , no participarán en la licitación inicial. Si luego de otorgarle una fecha a cada uno de los Clubes que venían jugando desde el año anterior o que ascendieron desde 2da , aún quedara alguna fecha disponible , el CD verá la manera de otorgarla a alguno de los que compraron plaza .
14.4.-Los Clubes podrán Licitar para las fechas regulares informando que jugarán en otra sede , siempre que en dicha sede no se juegue durante el año ninguna otra fecha regular .
14.4.-La Base para participar en la Licitación de las fechas regulares de 1ra será de $ 800.- .

14.5.-Finales  : Las condiciones para organizar las fechas serán las siguientes :

-El organizador cobrará la inscripcion , por pareja .

-El organizador dará cena y alojamiento a 2 personas por pareja (art 4.7.-) y a los jueces .

-El organizador deberá entregar Premios , según lo establecido en art. 11 .

-El organizador deberá pagar a los jueces , los que serán designados por la FPPBA .

-El traslado de estos jueces lo pagará la FPPBA , cuando las sedes se hayan licitado .

-La base para Licitar la fijará la FPPBA en cada caso .
Aquel Club que haya sido sede en una Final del Apertura , en principio no participará en la Licitación para la Final de la misma categoría en el Clausura . Si no hubiese otro candidato , se analizará la posibilidad de otorgársela .
15.-Clubes Invitados
Esta Federación se reserva el derecho de permitir la participación en sus Torneos Oficiales a Instituciones que no sean de la Pcia. de Bs. As.

Dichas Instituciones participarán en calidad de ¨Invitados¨ , pagando una ¨inscripción¨  similar a la cuota de afiliación que pagan los Clubes Afiliados .

15.1.-Estas Instituciones , para poder participar de nuestros Torneos , deberán estar previamente autorizadas por su Federación de origen .

15.2.-La Federación de Pcia. de Bs. As. establece para cada año , la posibilidad de que participen , como máximo un número de Invitados inferior al 15% del total de Afiliados .

Estos Invitados participarán en los Torneos , cumpliendo con todas las exigencias reglamentarias de los Afiliados y algunas otras adicionales .
15.3.-A los efectos de la aplicación del art. 5 , que determina las condiciones del Jugador Local , se establece que para estas Instituciones , Jugador Local será exclusivamente el : ¨nacido en la ciudad sede de dicha Institución¨ .

15.4.-Estas Instituciones no tendrán derecho a exigir localías durante el desarrollo de los Torneos , tampoco se les permitirá comprar Plazas para 1ra categoría .

15.5.-Al inicio de cada año, antes de que comience la disputa de los Torneos Oficiales , esta Federación deberá confirmarle la Invitación a las Instituciones , teniendo la libertad de no hacerlo , si así lo creyera conveniente . La participación de éstas en un determinado año , no generará derechos adquiridos para los años siguientes .

Como serán Invitados , no tendrán ninguna participación en ninguna decisión de esta Federación . No tendrán voz ni voto  tanto en reuniones del CD , como en las Asambleas  .
16.-Copa de Clubes 
16.1.-Los Clubes sumarán los puntos obtenidos por sus parejas , compitiendo por la Copa Federación de Pelota de la Provincia de Buenos Aires .
Desde el año 2010 sumarán puntos para la Copa de Clubes los cuatro  primeros clasificados en cada fecha de cada categoría . Sumarán los mismos puntos que obtienen para la Tabla de Posiciones en cada una de esas fechas .

No se sumarán al finalizar el año los puntos de las parejas que hayan sido eliminadas de alguno de los dos Torneos o en ambos , según lo establecido en el punto 10.-

De la suma de los puntos obtenidos por cada pareja en los dos Torneos , saldrá el Club ganador Anual .

Esta Copa la ganará definitivamente el Club que la obtenga en 3 años seguidos ó 5 en forma alternada .

16.2.-Desde 2011 se jugará el Torneo de Clubes .

16.2.1.-Cada Institución participará en la misma con una pareja en 2da , 3ra , 4ta y 5ta. 
16.2.2.-Esa pareja podrá integrarla cualquiera de los jugadores que estén inscriptos en la Lista de Buena Fe de la institución en dicha categoría o en las inferiores . Si no tuviera pareja en alguna de estas categorías podrá armarla con jugadores de categorías inferiores , no contando para este Torneo la exigencia del punto 3.8.- del presente Reglamento .
16.2.3.-Los Clubes deberán armar sus parejas con los jugadores que ya estén inscriptos en la Lista de Buena Fé . En contraposición a lo establecido en el art 4.1.3.- (2do párrafo) , en la semana previa a la disputa de cada fecha de este Torneo , no se aceptarán inscripciones para ninguna categoría .

16.2.4.-La Copa se jugará durante todo el año . Se enfrentarán en partido y revancha las 4 categorías de dos Clubes . En cada enfrentamiento , cada Club será local y visitante o visceversa .

16.2.5.-Los partidos en cada sede se jugarán todos el mismo día , sin excepción . Se enfrentarán las parejas de cada categoría de cada institución .

16.2.6.-Cada partido ganado otorgará un puntaje y luego de jugados los 8 partidos (ida y vuelta) pasará a la siguiente ronda la institución que mejor puntaje haya obtenido . En caso de empates en la suma de puntos se resolverá por , diferencia de tantos , tantos a favor , tantos en contra , moneda .

16.2.7.-Los rivales de cada ronda los irá informando la Federación a cada momento .

17.-Vestimenta : 

Los jugadores que participen en los Torneos de esta Federación , en todas las categorías , deberán presentarse a jugar con ropa adecuada , uniformando los colores entre ambos compañeros . El Club deberá entregar camisetas iguales para ambos jugadores , en todos los partidos .
Los Jueces designados o el Club organizador de cada fecha en categorías que no se designen aquellos , serán los encargados de hacer cumplir esta exigencia y de informar su incumplimiento. El  C.D. , a su criterio, podrá sancionar al Club o a las parejas que no cumplan con este punto .
18.-Reglamento de juego y Anteojos Protectores 

18.1.-En cuanto al reglamento de juego específicamente , se adhiere a lo actualmente reglamentado por la Confed. Argentina de Pelota , con la sola excepción de lo establecido en el pto. 7.10.- de este Regl.
18.2.-Los anteojos protectores deberán ser usados por todos los jugadores , delanteros y zagueros , en todas las categorías . 

En cuanto al material de los mismos , se adhiere a lo resuelto por la Federación Internacional .

18.3.-No se permitirá el inicio de ningún tanto de cada partido si hubiera algún jugador que no los tenga debidamente colocados .

19.-Tribunal de Disciplina : 

Se ha creado el Tribunal de Disciplina , el mismo será el encargado de sugerir al CD , luego de las evaluaciones necesarias , las sanciones a aplicar a quienes no cumplan con lo establecido en este Reglamento .
El mismo estará integrado por : Juan P Gonzalez , Atilio Villarreal , Ana Fessler .

El CD será el que finalmente aplique dichas sanciones .
20.-Vigencia :
Este Reglamento tiene vigencia desde el 01 de Enero de 2012 en adelante .

21.-Cualquier cuestión que no estuviera debidamente aclarada en este Reglamento , será resuelta por el C.D. oportunamente .

22.-Reglamento Firmado :
Este Reglamento deberá ser entregado a esta Federación junto con la Lista de Buena Fé , el  31 de Marzo de 2012 , firmado por el Presidente de cada Club y con una leyenda que diga , de  puño y letra : ¨Reconocemos este Reglamento como válido , dejando de lado todos los anteriores¨ .

Las Listas de Buena Fé no serán aceptadas si no son enviadas junto a este reglamento firmado según lo solicitado .

La FPPBA
